
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna dbf Síffar"

q

RESOLUCTÓil pE ALCAIOIa N. )53 .202+MDCC

Cero Colorado,05 de julio d€¡2024.

\4STOS:

La propussta efectuada por el Gerente Munic¡pal sobre designac¡ón en el cargo de confianza de Sub Ger€nle de

Licenc¡as. Autorizaciones e ITSE de la MuniciDalidad Distrihlde Ceno Colorado. asi como el¡nforme N' 1259-2024-MDCC-GAF-
SGGTH-ABG+SP de fecha 04 dejul¡o del2024 delAbogado de la Sub G€r€ncia de Gestión de Talento Humano.

CONSIDERANDO:

oue, la lvunicipal¡dad, confom€ a lo establecido en el arllculo 194' de la Constitución Politica delEstado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca d€ Municjpalidades, Ley 27972, es el órgano d€ gob¡erno promotor del d€sarrollo local,

mn penoneria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomla
politica, económica y administrat¡va en 106 asuntos de su competenc¡a.

Que, el numsral 17 del arliculo 20" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley 27972, modilicada por la Ley N' 31,f33,
prescribe que "6s atibuc¡ón del alcalde, des¡gnar y cesat al gerente nun¡cipal y, a prcpuosta de éste, a los denás funcionaios y
ditú¡vos Wbl¡cos de confranza, cund¡endo con /os /Bguisflos Wv¡anénte eslab/ecidas en la nomdiva v¡gente y en los
dmumentos de gestíón ¡ntena que rcgulan el pei¡l d6 cada puesto'.

Que, mediante L€y N" 31419, Lsy qu€ establece dispos¡ciones para garantizar la idon€idad €n el acceso y €jercicio de la
tunc¡ón públ¡c¿ de funcionarioe y directivos de libre designación y remoción, s6 determinan lqs requ¡sitos minimos y los
imp€d¡mentos para el acceso a los cargoE de func¡onarios y direct¡vos públioos de libre designación y remoción, con 6l fn de
garantizarla idoneidad en e¡acceso y ejsrcicio de su función,

Que, el articulo 28' d6l Reglamenlo de la Ley N' 31419, Ley que estab¡ece d¡sposic¡ones para garant¡zar la idoneidad en
el acceso y ej€Icicio de Ia función públicá de funciona os y directivos de libre dsgignación y remoción, aprobado con Decreto
Supremo N'053-2022-PCM, regula elprocedimionto de vinculac¡ón, siendo ésle:

'28.1. tnhio .!al Nocad¡nian o.H Fúed¡nhnto de v¡n lac¡ón in¡cia con la sol¡cilud del funciooañola
públ¡6/a proponente o la náx¡na artuidad adnin¡sltativa, de s€i. e/ caso, a la ofrcka de Rocursos
Hun 6, o la que h$a sus veces, adjuntando cop¡a &l cutrlculun v¡//fr deun1ntddo, pan ld evaluac¡ón
de la pefsona pnpuesta respúo al cunplim¡qnlo dé /os requr¡los esfab/ecidag en la Ley, en el presente
Reglanenlo, s|, ofias disposdor,€s nünd¡vas esp9c¡frcas en¡t¡das pü enles facloras de slsfomas
ñnk¡stntiws y de las eñidades en los ¡nsiunentos d6 gesfiór, respscúvos.

28.2. V€fiñcac¡ón de cl/m'/pln¡etb del pañl de p*ta Ld Oficina do Rflnsos Hunanos, o la que haga
sus vecas, vertca el unplin¡ffilo de /os reguísfos, enil¡eño d infome de cunpl¡nie o, o no
cunú¡n¡üto, de coÍss'on&t (...).

28.3. Vedflcación de inpodlnonloE pan al acceso a la funcion púb4c,,, El ¡nlome qtl€ 6m¡ta la üc¡na
de R€cuÁos Hunfl,os, o /a gu6 l,aga sus vecss, deó6 cont9ner la veiñcac¡ón de que h persona prcpu'sta
no cuente con ¡nped¡nilttos parc d acceso a la func¡ón públ¡ca. Para tal elúo so tBvisa obligatüianeñe la
¡nfornac¡ón pnpuc¡onada W la Plúafotr/,a de Debída D ilÉncta del Seclot Pttblicf,, el R{'¡stro Nac¡onal de
Sanclon€s corlia Servidores Clvilss, el Reg¡stro de Deudorcs ds Repañc¡ones Civ¡les y al Reg¡strc de
D@dües Al¡nentaios futorcsas, de en@ttra'f'e kscl/ito en aste últino Mqá cancelar elrcg¡stro o autüizar
el dascuento pü plan¡lla o pot otn nad¡o de pryo, ptgvio a la axpediciür de la rcsoluc¡ón de designe¡ón
congsrr,nd¡e e, de *uedo I la Lsy N 28970, Ley que üea el rcgisho de Deudor€s A/i?,€niaros Morcsos.
Ad¡cionaln^rÍe, debe cons¡dan$e /os r@r3tos d¡spon¡bles v¡nculados a cargos y lurc¡ones especlfrcas

creadas ann nomas con ñryo de ley, s6gún se detalh en él Conpend¡o Nomat¡w súrc lnpedinld,ntos
pan el Acteso a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo M 01 al prcsente Reglanento. As¡nismo, h Ol¡c¡na de Recwsos
Hunmos, o la que hW sus veces, rcquierc a la Ntsona pnpu€Á'la la suscipc¡ón de la Declaración Junda,
Anexo M 02, de no tena ¡mpqd¡nentos para ser designado.

28.4. Des¡gnación y publicación. De habetse en¡t¡do el ¡nforne que contiene la rcv¡s¡ón al cunpl¡niento del
p6ñl y de ¡npedine os pan el acceso a la func¡ón ptJblica, la entidad puade co ¡nuat con el yocdinhrto
paE la en¡s¡ón de la Resolución de designe¡ón, ]a cual se publ¡ca on la sede d¡g¡tal de la entidad, y ü el
diaio oÍ¡c¡d El Paruano, de co¡esDonder,'

Oue, el articulo 76'del Decreto Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Carera Adminisfativa erige que

las acciones administrativas para €¡ desplazamienlo de los servidores dentro de la carrera administrativa son designación, rotación,

reasignación, deslaque, pemuta, encargo, comis¡ón de serv¡c¡os y lransferencia. , .r<l?
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Que, el arliculo 77' del Decreto Supremo N' 005-90-PCM - Reglam€nto de la Canera Admin¡stlaliva, señala que la

designac¡ón consiste en el desempeño de un cargo de responsab¡lidad directva o de confianza pot dec¡sión de la autoridad

mmp€tente en la misma o diferente enl¡dad; en este último caso se requ¡ere del conocimiento previo d€ la entidad dB origen y del

consentimiento de¡servidor. Siel designado es un servidor de carrera al término de la designación reasume func¡on€s delgrupo
ocupacional y nivel de carrera que le mresponda en la entidad de origen. En caso ds no pertenecer a la carrera, mnduye su

relac¡ón con el Esiado.

oue, la Ley que €stablece la el¡minación progresiva del Regimen Especial d€l Dscreto Legislativo 1057 y otorga

derechos laborales - Ley No 298,49 en su Primera D¡sposic¡ón Complementafia Final que 'el persona/ establec¡do en (os nuneifales

1, 2, e ¡nc¡so a) del nuneñ\3 del aíldlo 4 d6la Lsy 28175, Ley Marco del Enpleo P(lblico, contdado pü el Rég¡nú Laboral

Espac¡al d6l Deüeto Leg¡slativo 1057, está exclu¡do de las rcglas establec¡das en el atlÍculo I de d¡cho deüeto légis/áf/vo Esfe
pe.3r,nal sob puede s cgntntado parc oarpat una plaza oqán¡ca conten¡da en el Cuadrc de Asignac¡ón do Pe$onal - CAP de la

ent¡dad.

Que, la autoridad antes citada en €l Infome Técnico N' 1557-20'|&SERVIR/GPGSC sobr€ los cargos de mnfanza en el

rqlimen del Decreto L€gislativo N' 1057 anots qw"do conlün¡dad co¡t lo d¡spuesto en la Pineñ üspcf,¡c¡ón Complenentaia
F¡nal d€ la Ley N' 29849, la contntac¡ón dirccta de func¡onaios, enpleados d6 confranza y pe$onal d¡tacliw supeiü podrá

efectuarc€ b4o lÉ alc¿nces delñg¡nen especial CAg, s¡n la necesidad ds que sx¡sta prcv¡anante un corcuÉo públ¡co d6 néitos,

Nn ten¡ando en cons¡denc¡on que h plaza a ocupane está cont ¡da necesaianente 6n el Cudío püa Asignú¡ón de Pqsonal
(CAP), CAP Prov¡s¡onal o Cuúto de Puestos d6 la Ent¡dad (CPE); r'spetándose el porcentaje náx¡no que la Ley Marco del Enpleo
PúUica y la Ley dd Sevh¡o üvil establecü pan d¡ch6 cdegoríat .

Oue, €l Gerenle Mun¡c¡pal ha propuesto para s€r designado €n el cargo de confanza de Sub Gerente de Licenc¡as,

Autorizac¡ones € ITSE d€ la l¡un¡cipalidad D¡st tal dB Cerro Colorado al Econ. Oscar Aug usto Roias Chávez.

Que, en feche 01 de jul¡o del 2024, mediante Resolución de Alcald¡a N" 073-2024+¡05, la Mun¡cipalidad D¡stital de
Socabaya autoriza la designación del servidor Econ. oscar Augusto Rojas Chávez en e¡ cargo de Sub Gerente de Licsncias,
Aulorizac¡ones e ITSE en la Munic¡pal¡dad D¡strital de Ceno Colorado. Asi también, da cuenta que: '6l seMídu Econ. Oscat Augusto
Rojas Chávez expresa consent¡niento pan su des¡gn¿oión en al cargo de cont¡anza de la Sub Gercnc¡a de Licencias,
Autüizac¡ones e ITSE de la Munícipalidad DisÍitd & Com Colotado.'

oue, Bl Abogado de la Sub Gerencia de Gesüón de Talento Humano con Inforne N' 1259-2024MDCC-GAF-SGGÍH-
ABG-ESP de fecfra 04 de julio del 2024 colige que, el Emn. oscar Augusto Rojas Chávez cumple con 106 requ¡sitos para ser
designado en el cargo de conflanza de Sub Gerente de Licenc¡as, Autorizac¡ones e ITSE do la Munic¡palidad Distítal ds Cerro
Coloradoi asimismo ssñala qu€, el referido profesional no reg¡st¡a ninguna inmmpatibilidad para el acceso a cargo público de
desiqnac¡ón y r€moción,

Que, acorde a lo expuesto €stando a las facultad€s conforidas por la Ley orgánica de lrunic¡pal¡dades, Ley N" 27972,

considerando la pmpuesta efectuada por el Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERo: DESTGNAR a paft¡r det 08 de jutio d€t 2024 al ECON. OSCAR AUGUSTo ROJAS CHAVEZ en

el cargo de mnfranza de SUB GEREI{TE DE LICEI{CIAS, AUÍOR|ZAC|o]{ES E ÍTSE de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cero
Colorado, bajo el r4¡men ¡aboral del Decreto Legislativo N" 1057.

ARTICULo SEGUIIDO: DISPOilER a la Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas y a la Sub G€rencia d€ Gestión del

falento Humano las acc¡ones oue coíesmndan a oadir de la emisión de la Dresente.

ARfICULo TERCERO: Ei{COITENDAR a la Oficina de Secretala General la notilc8ción con la presente y, a la oficina
de Tecnologias ds la Infomac¡ón su publ¡cac¡ón en el portal rveb institucional.
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